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EL PASADO INDÍGENA


Los últimos hallazgos arqueológicos realizados en las costas del Caribe han arrojado resultados sobre la datación de las más antiguas sociedades prehispánicas y sus actividades culturales en la región. El antropólogo Augusto Oyuela-Caycedo afirma que las prospecciones realizadas en los sitios denominados San Jacinto 1 y San Jacinto 2, ubicados en la población del departamento de Bolívar que lleva el mismo nombre, demuestran ser hasta el momento la evidencia de industria cerámica más antigua en el Nuevo Mundo con aproximadamente 6.000 años. Esto demostraría que la región, aunque no desarrolló grandes civilizaciones como la inca, azteca o muisca, fue un eje de sociedades indígenas dinámicas que debieron adaptarse a las difíciles condiciones ambientales, geográficas y climáticas de la región Caribe. Esas condiciones geográficas particulares del pueblo de San Jacinto (a unos 85 kilómetros de Cartagena), donde se asentaron estas comunidades indígenas, se caracterizan por conformarse en una extensa serranía del mismo nombre, definida por una cadena montañosa que brota de la dominante llanura a unos 700 metros de altura, ofreciendo unas condiciones muy favorables para el establecimiento y prosperidad de las primeras comunidades indígenas.


Los inicios de estos primeros asentamientos humanos en la región del Caribe se ubican según la clasificación empleada por los arqueólogos en el periodo Formativo que inició aproximadamente hace 9.000 años, caracterizado en el continente americano por los inicios de técnicas artesanales y el desarrollo de otras actividades como la agricultura, la pesca y la cacería, y que representó la transformación de las sociedades humanas nómadas al sedentarismo.


Uno de los más importantes arqueólogos en Colombia, el alemán Gerardo Reichel-Dolmatoff, señaló que desde hace unos 4.000 años es posible encontrar registros sobre la conformación de sociedades sedentarias en la costa Caribe colombiana, donde podían tener acceso a una oferta de alimentos privilegiada, debida a la gran diversidad geográfica de la región. Es así que las comunidades indígenas que vivieron durante el periodo Formativo en el Caribe colombiano fueron descritas de acuerdo con los resultados de investigaciones arqueológicas como “formas culturales muy diversificadas”, principalmente cuando se observa la región del actual canal del Dique, donde se señalan:


asentamientos comunales del tipo maloca, es decir de grandes casas habitadas por varias familias nucleares. Este tipo de habitación indica una vida semi-sedentaria y la utilización de un foco concentrado de recursos naturales, muy probablemente se practicaba ya una forma eficaz de horticultura itinerante y de agricultura. Quizás al mismo tiempo con estas malocas existía también una pauta de campamentos semipermanentes o de temporada, donde vivían grupos humanos más o menos numerosos en cobertizos, y se dedicaban allí a la recolección de moluscos o de variedad de los recursos locales (Reichel-Dolmatoff, 1997).


Los dos principales sitios arqueológicos investigados, de acuerdo con los vestigios cerámicos y los “concheros” o “montículos” (sitios donde se acumulan los restos de alimentos marinos) hallados en las cercanías del canal del Dique y en la ciudad de Cartagena de Indias, son Monsú y Puerto Hormiga, sitios arqueológicos claves para aproximarnos a un conocimiento certero sobre la forma de vida de estas sociedades indígenas prehispánicas que habitaron en el norte del actual departamento de Bolívar. Además, las innumerables herramientas líticas demuestran que sumado al desarrollo de la alfarería, fueron comunidades con un amplio conocimiento del entorno y sus recursos, los cuales fueron aprovechados al máximo para la sobrevivencia y permanencia de estas sociedades en esa región durante milenios.


LA CATÁSTROFE DEMOGRÁFICA


A partir de 1492, las sociedades indígenas que durante milenios habían convivido en armonía con su entorno natural sufrieron el impacto y las consecuencias del llamado “encuentro de dos mundos”. Fueron especialmente las poblaciones indígenas que rodeaban las costas del mar Caribe, las más afectadas con la llegada de los conquistadores españoles. Así, enfermedades como la viruela, que habían azotado a Europa, llegaban al continente americano donde sus poblaciones habían permanecido aisladas, provocando que tan solo en las primeras décadas de la Conquista, es decir, en los siglos XV y XVI, las poblaciones indígenas del Caribe desaparecieran casi por completo. Esto explica por qué los conquistadores debieron traer rápidamente poblaciones afrodescendientes, que como esclavos serán destinados al Nuevo Mundo para reemplazar la mano de obra indígena.


En este sentido, Cartagena de Indias no fue la excepción. Con la llegada de los primeros conquistadores españoles, las poblaciones indígenas de la familia lingüística Caribe, reconocidas por su tradición guerrera y su resistencia a la dominación española, sucumbieron rápidamente ante las enfermedades europeas. Otros grupos nativos se adentraron en regiones remotas para alejarse de las nuevas ciudades de los conquistadores y de la dominación de la que serían víctimas. Como resultado de esto en muchos espacios del continente americano, las epidemias y enfermedades acabaron con las poblaciones nativas, ante las cuales no pudieron encontrar respuesta alguna.


Una de las sociedades indígenas más afectadas por la llegada de los conquistadores a la costa Caribe colombiana, quienes en continuas expediciones iban en busca de la legendaria ciudad de “El Dorado” y sus fantásticas riquezas, fue la cultura zenú, una sociedad especializada en la orfebrería, principalmente destacada por su trabajo con el oro, el objeto más deseado por los recién llegados españoles y por el cual emprendieron métodos sangrientos para su obtención.


Desde el año 1515 una gran cantidad de aventureros con ansias de oro y riquezas comenzaron a llegar a la región del actual golfo del Urabá (donde se ubicaba la ciudad de Santa María la Antigua del Darién, fundada en 1510, y de donde saldrían los futuros conquistadores del Perú). Desde allí fue enviado el conquistador Francisco Becerra “al mando de una expedición que llegó al pueblo del ‘Zenú’ o ‘Finzenú’, el principal asentamiento de los zenúes en la hoya del río Sinú” (actuales departamentos de Córdoba y Sucre). A su llegada, los indígenas zenúes opusieron resistencia a los conquistadores, toda la expedición pereció en esta primera exploración a la comunidad finzenú. A pesar de la lucha que presentaron ante la conquista española, las nuevas enfermedades azotaron las poblaciones nativas, por lo cual los pueblos que no perecían bajo las llamas de las invasiones lo hacían por la fatalidad de las epidemias.


En 1534 el propio fundador de la ciudad de Cartagena de Indias, Pedro de Heredia, se sumaba a la ambiciosa búsqueda del ya legendario oro zenú, por lo que inmediatamente armó una expedición que salió de Cartagena en busca del mítico finzenú. Sin embargo, el esplendor de la ciudad indígena y la abundancia de recursos dejaron sin aliento a los ambiciosos españoles, que vieron cumplido su objetivo de riquezas. La organización social de los zenúes y su aprovechamiento de los recursos naturales mostró a los españoles un paisaje maravilloso, repleto de sembradíos, talleres artesanales dedicados a la orfebrería y alfarería, además de un enorme y concurrido centro ceremonial. Incluso, las investigaciones de Falchetti (2009) nos permiten aproximarnos al testimonio de los españoles en su entrada al templo sagrado de los zenúes:


Y al cabo de haber pasado grandes arcabucos y ciénagas, fuimos a dar en un pueblo que se decía el Cenu... hallamos más de 15 mil pesos de oro fino en un bohío que tenía más de 100 pasos en largo, que era de tres naves… el bohío del diablo, adonde estaba una hamaca muy labrada, colgada de un palo atravesado, el cual sostenían en los hombros cuatro bultos de personas, dos de hembras y dos de machos, y encima de la hamaca donde decían que se venía a echar el diablo, estaba el oro… El templo albergaba grandes estatuas de madera recubiertas de oro que sostenían hamacas llenas de ofrendas y estaba rodeado de árboles cuyas ramas ostentaban campanas de oro.


Los testimonios de la época detallan cómo los denominados “túmulos funerarios” de los zenúes fueron saqueados por los españoles, al darse cuenta de que la tradición de estos pueblos indígenas era adornar con numerosas piezas de oro a sus muertos. Las tumbas subterráneas de los zenúes eran conocidas como “mogote”, y sus enterramientos se diferenciaban según el estatus o jerarquía; quienes gozaban de mayor prestigio en su sociedad, en este caso los jefes religiosos denominados “piaches”, eran enterrados en tumbas especialmente adecuadas para alojarlos, las cuales los españoles llamaban “sepulcros del diablo”.


Una vez la expedición de Pedro de Heredia hubo vislumbrado las riquezas del territorio zenú, procedió a la captura de todo el oro posible que contenían los templos y viviendas con sus invaluables piezas de orfebrería. Actualmente sobreviven algunas de esas mismas piezas de oro que siglos atrás asombraron la retina de los conquistadores españoles, las cuales pueden ser observadas en el Museo del Oro de Bogotá. Es poco lo que quedó de su arte, ya que las piezas que caían en manos de los conquistadores eran fundidas y convertidas en barras de oro para ser enviadas a Europa.


Precisamente las primeras crónicas de la conquista de Cartagena y las fuentes documentales que sobreviven hasta el presente señalan cómo los conquistadores acumularon cantidades impresionantes de oro gracias a las innumerables artesanías que los zenúes empleaban como ofrendas o alhajas para decorar sus templos y manifestaciones rituales. A este respecto, quizá lo que más atrajo a los españoles fueron las formas zoomorfas que esmeradamente elaboraban en oro, que representaban distintos animales de su entorno.


El saqueo de los tesoros zenúes llevó a los ambiciosos conquistadores de Pedro de Heredia a la búsqueda de oro en los centros ceremoniales y funerarios indígenas, ya que estos acostumbraban a enterrar a sus muertos con numerosas alhajas. Finzenú fue el centro político de estas comunidades indígenas durante siglos, por lo que sus tumbas acumulaban increíbles riquezas las cuales fueron saqueadas por los españoles.


Las investigaciones arqueológicas han catalogado a Finzenú como el primer sitio de “guaquería sistemática” en el territorio de la actual Colombia, y esto se debió a que durante las primeras décadas de la Conquista, la ciudad de Cartagena de Indias se sostuvo con el saqueo de las piezas de oro extraídas de las tumbas de los zenúes, lo que nos da una idea de la inmensa riqueza que acumulaban.


Fue de tal dimensión esta actividad, que la administración española debió promulgar leyes que regularan las explotaciones de oro en los sepulcros indígenas. Pero estas explotaciones de oro permitieron al conquistador Pedro de Heredia financiar la recién fundada ciudad y brindar los recursos financieros necesarios para la continuidad de la expedición. Después de décadas de una intensa expoliación de las riquezas indígenas y de sus comunidades convertidas en mano de obra esclava, la región de la majestuosa Finzenú fue rápidamente desapareciendo por la migración de los indígenas que huían de la persecución de los españoles, según se evidencia por las continuas denuncias que al respecto realizara fray Tomás del Toro, obispo de Cartagena.


La conquista del actual territorio de Cartagena de Indias llevó a la desaparición de la población indígena y de toda su cultura. Así, la voz de los pobladores de la bahía a la llegada de los conquistadores españoles fue silenciada para siempre. Durante el siglo XVI surge entonces un tipo de literatura temprana, denominada “crónicas”, la cual obedece a la versión de los recién llegados, que también sirvió para legitimar las acciones de la Conquista como una visión romántica del triunfo de la religión católica sobre el paganismo: en síntesis, el triunfo de la “civilización”.


Uno de los textos fundadores de la legitimidad de la Conquista fue relatado por el cura español Juan de Castellanos (1522-1607), quien en 1586 escribió la Historia de Cartagena. Los documentos históricos señalan que partió hacia el continente americano en 1539, llegando a las islas del Caribe a muy temprana edad. En su periplo por el Caribe fue testigo de la aniquilación de las poblaciones indígenas y su sustitución por negros esclavos. También participó en distintas expediciones de Conquista al interior del Nuevo Reino de Granada, iniciándose como sacerdote a una edad adulta. Finalizó su vida recopilando las memorias (de acuerdo con su versión) de la consolidación de la conquista española en el Nuevo Reino de Granada.


A su llegada a territorio americano, Juan de Castellanos recorrió distintas provincias del Caribe: Puerto Rico, Curazao, Aruba, Cubagua y Margarita, entre los años de 1539 y 1543. En la década de 1550 inició su periplo en el cabo de la Vela y se unió a las expediciones de Conquista de la región del Valle de Upar. Durante esos años se vinculó de igual forma a expediciones por la costa Caribe de la actual Colombia, llegando a los sitios como el río del Hacha y Santa Marta. Después de varios años, Juan de Castellanos inició en la ciudad de Cartagena de Indias los trámites necesarios para su ordenamiento como sacerdote. Finalmente en 1554 se ordena de manera oficial como religioso, siendo nombrado como cura y capellán de la ciudad en 1558. Muere ejerciendo como sacerdote de la ciudad de Tunja durante casi tres décadas, hasta el año 1607 (Restrepo, 2004).


A continuación se presenta un segmento de su relato de la conquista de Cartagena de Indias escrita en forma de prosa, donde se exaltan las virtudes del conquistador Pedro de Heredia y su interacción con las poblaciones indígenas que encontraba a su paso por la costa Caribe colombiana. Un hecho notable es que Juan de Castellanos no fue testigo directo de los acontecimientos de la conquista y fundación de Cartagena de Indias, ya que llegaría a la bahía una década después de los sucesos, aunque su obra fue sin duda narrada con los testimonios de personajes que sí estuvieron en los hechos.


Heredia, vistas las perplejidades, mandó luego partir al indio viejo a los cercanos pueblos y ciudades, rogándole que diese por consejo no rehusasen estas amistades ahora que tenían aparejo, porque si procedían en la guerra asolaríanles toda la tierra... Vista la voluntad manifiesta con amenazas otras que no cuento, al Heredia volvió con la respuesta representándole su mal intento: el gobernador hizo gente presta para punir aquel atrevimiento, y con soldados válidos ocupa un grande bergantín y una chalupa... se presenta adonde llaman hoy la Boca-chica, y allí se muestra cantidad inmensa de bárbaros dispuestos á defensa… Allí de la primer arremetida mataron muchos, y al cacique prenden…


Al buen Heredia hizo sus ofertas con mansas señas y palabras blandas, que daban los intérpretes abiertas en idiomas propios á las bandas... Heredia respondió cumplidamente con el aviso que menester era, diciendo que no puede de presente dejar de se tornar á su frontera; pero si puede ser día siguiente vayan á Calamar, donde lo espera, porque también querria cuando fuese agasajallo con lo que pudiese. Y que, pues era principal cacique de comarcanos defensor y capa, procurase llevar los de Cospique, Cocon, Caricocox y Matapara, a los cuales la paz les certifique, sin engaño, cautela ni solapa, porque si todos vienen á lo bueno, tendrían quietud en su terreno. Con esto se pusieron en camino con la chalupa de comida llena, y á los dos caballeros por quien vino mandó volver también á Cartagena…


El buen gobernador fue navegando con manso viento que les aspiraba, y á su nueva ciudad llegaron cuando el curso de la noche demediaba; en tierra saltan todos publicando aquel efecto que se deseaba. Y que la paz de su parte se pregona por los cercanos puertos y bahías con subyección a la real corona, la cual darían antes de tres días... Y con él otras muchas compañías; el pueblo recibió mucho contento, deseando de ver el cumplimiento. Lo cual efectuó, y así lo hizo aquel cacique y otros señalados, y trajo joyas de metal obrizo, que valieron sesenta mil ducados, demás del grano con que satisfizo la hambre que tenían los soldados, llenas canoas de comidas varias, a nuestros españoles necesarias. Entrados los caciques en la villa, suntuoso convite les fue hecho, abundante de vino de Castilla, de que mucho gusto bárbaro pecho; diéronles muchas cosas, que sencilla gente juzgaba ser de gran provecho, como corales, cuentas y bonetes colorados, cuchillos y machetes.


Y así los reyes de esta pertinencia, que tuvo cada cual reino distinto, dieron el vasallaje y obediencia al gran emperador don Carlos Quinto: hízose con solemne diligencia, que no referiré, por ser sucinto; solo diré tener principios buenos para poder entrar otros terrenos. Teniendo pues de paz aquella raya, dejando guarda como convenía, determinóse que la flota vaya a Zamba para ver lo que tenía; el gobernador iba por la playa con bien aderezada compañía, y con ellos la india Catalina, que de este dicho puerto fue vecina. Como el recato conviniente llevasen por delante corredores, don hombres de caballo y el teniente prendieron á dos indios pescadores: hablóles Catalina cuerdamente, diciendo, que perdiesen los temores y no tuviesen miedo de cadena, pues la que veían era gente buena. Esto, decía, son nobles cristianos, de costumbres loables y excelentes, y vienen para ser nuestros hermanos y á haceros sus deudos y parientes: jamás tuvieron violentas manos contra los que se muestran obedientes; mis ojos propios son buenos testigos de cómo saben ser buenos amigos (Castellanos, 1942).


Finalmente, las comunidades indígenas que habitaron la bahía de Cartagena sufrieron el mismo destino que los pueblos nativos del Caribe. Los que no perecieron bajo la esclavización de los conquistadores españoles, sucumbieron a las enfermedades que estos introdujeron en sus sociedades. La única alternativa que mantuvo con vida a una parte de estas comunidades fue refugiarse en zonas inhóspitas y alejadas de los intereses de la administración colonial. De igual forma, la implementación de negros esclavos para sustituir la mano de obra indígena causó el mayor impacto demográfico en el Nuevo Mundo, así como el mestizaje y el sincretismo cultural de América, África y Europa.



LA FUNDACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS


Los orígenes de la ciudad de Cartagena de Indias no se remontan al año 1533 con su fundación por Pedro de Heredia, sino al expedicionario y conquistador español Rodrigo de Bastidas en el año de 1501, sitio al que denominó “Golfo de Barú”. Sin embargo, los historiadores han podido señalar que para el año de 1503 ya se identificaba aquella bahía con el nombre de Cartagena, posiblemente otorgado por el explorador y navegante Juan de la Cosa, quien realizó el primer mapa del Nuevo Mundo. Los cronistas más antiguos como Juan de Castellanos, y muchos otros a quienes debemos los testimonios y relatos sobre la conquista de América, expresan que el nombre de Cartagena surgió debido a la semejanza que poseen sus costas con la ciudad de Cartagena ubicada en la costa española del Mediterráneo. Otros cronistas como Gonzalo Fernández de oviedo señalaron el origen del nombre debido a que muchos de los tripulantes de los navíos eran originarios de aquella ciudad española.


En las primeras décadas posteriores al descubrimiento de América, el dominio del Caribe y sus islas fue fundamental para los primeros intentos españoles de colonización. Es así que Cartagena de Indias y el litoral Caribe colombiano se establece como el punto de entrada al continente. A partir de 1504 numerosas expediciones de comerciantes y exploradores en búsqueda de las riquezas soñadas realizan incursiones a comunidades indígenas aumentando su violencia en sus propósitos de esclavizar a la población indígena y obtener de cualquier manera el oro que poseían. Pero estos intentos representaron la muerte de cientos de españoles, lo que solo intensificó sus ataques. A tan solo una década de la llegada de Cristóbal Colón a tierras americanas, la población indígena había sido esclavizada y en algunas regiones, como consecuencia de este hecho y de las enfermedades que trajeron los conquistadores europeos, la población indígena del Caribe había sido prácticamente exterminada.


El conquistador Pedro de Heredia, fundador de la ciudad de Cartagena de Indias, fue un hidalgo que decidió embarcarse al Nuevo Continente en busca de gloria y fortuna, aunque se afirma que su principal motivo fue el de escapar de la justicia tras la acusación de homicidio en un combate a duelo, convirtiéndose en prófugo de la ley. El primer sitio donde se estableció fue en la isla de Santo Domingo, de la cual pasó a la Gobernación de Santa Marta (ciudad fundada por Rodrigo de Bastidas en 1525), donde fue designado teniente del gobernador Pedro de Badillo. En esta primera etapa de la Conquista, quienes se aventuraban a la exploración del continente americano se enriquecían rápidamente mediante el cobro de “rescates”: procedían a capturar a personajes y jefes étnicos importantes de los grupos indígenas y luego exigían grandes cantidades de oro a cambio de su liberación.


Después de múltiples expediciones a la región de la bahía de Cartagena y adentrándose cada vez más en tierra firme, Pedro de Heredia regresó a España para obtener el nombramiento y los derechos sobre la actual bahía de Cartagena; en 1532 desembarcó en la actual península de Bocagrande, acompañado de otros conquistadores y de una joven india que le servía de intérprete, la india Catalina. Rápidamente, los métodos de conquista fueron tornándose más despiadados. La región de la actual Cartagena de Indias y sus cercanías fueron consideradas hostiles en virtud de la resistencia de sus grupos indígenas de origen Caribe, que debido a su lucha contra la dominación española fueron considerados indios esclavos. En los años previos a la fundación de la ciudad, Pedro de Heredia ya había sometido a los caciques que se habían opuesto a su presencia, y otras comunidades debieron escapar y dejar en el abandono sus pueblos ante el saqueo y la esclavización que representaba la llegada de los españoles.


Es así que la región de Calamari o “Caramari”, que fue la denominación conocida entre los indígenas, y cuyo significado era “cangrejo”, se modificó por los españoles bajo el nombre de Calamar. Al desembarcar se inició la tenaz resistencia de las poblaciones indígenas, pero el reciente nombramiento por parte de la Corona española a Pedro de Heredia como gobernador de la provincia, le permitió fundar el primero de junio de 1533 la ciudad de Cartagena de Indias, “trazando las primeras calles, cuadras y plazas”, además de repartirse los “solares entre los primeros pobladores”, eligiendo a los funcionarios de la ciudad, a la que inicialmente se denominó Cartagena de Poniente y posteriormente Cartagena de Indias, para diferenciarla de la ciudad española con el mismo nombre (Lemaitre, 2004).


En los documentos que sobreviven al presente, y transcritos por el historiador Hermes Tovar, se describen las acciones realizadas por el conquistador Pedro de Heredia a su llegada a la bahía de Cartagena, presentándose los hechos de acuerdo con la narración realizada por él mismo:


En el año 1530 llego a estos reinos de España don Pedro de Heredia que fue teniente de gobernador en la provincia de Santa Marta y pidió que su Majestad le hiciese merced de dar la conquista de Cartagena que es una tierra de las más ricas de Indias, aunque de indias es una de las más belicosas y dio por límites de la gobernación desde el rio grande de la Magdalena hasta el rio grande del Darién que cualquiera de ellos es mayor que todos juntos los de España y por la tierra adentro...


Salió de España con esta merced que su majestad le hizo en fin del año de 1532 con un galeón y una calavera y una fusta con hasta 100 hombres y llegó a la isla española de Santo Domingo… puso Cartagena que antes por lengua de indios se decía Calamar y desembarcó su gente y caballos en la playa e hicieron sus ranchos donde se albergaron algunos días y después que los caballos estaban descansados salieron a descubrir y fueron a dar en el pueblo de Calamar y hallaron algunos indios y pelearon con ellos viendo que los indios iban vencidos se introdujeron al pueblo que estaba cercado de unos árboles muy gruesos y espinosos y tomaron algunos de ellos y fueron en el alcance y dieron en otro pueblo que se llama Canapote y pelearon con ellos y desbaratándolos, las armas que ellos traían son arcos y flechas enarboladas y macanas a manera de espadas... De Canapote tornaron a Cartagena que antes se decía Calamar con algunos indios y oro y ropa que les habían robado.


Fue solo a partir de 1541 que en la ciudad de Cartagena de Indias se autorizó el repartimiento de indios y se establecieron los tributos que estos debían pagar a la nueva estructura social que regirá el continente americano a partir de la conquista y colonización del territorio, es decir, a los encomenderos. Para el caso de Cartagena de Indias, los tributos exigidos a la población indígena debían ser pagados en oro, hecho que incrementó la crisis de las poblaciones nativas de la región y su posterior desaparición. “El ilustre y muy magnífico señor don Pedro de Heredia adelantado y gobernador y capitán general en esta Gobernación de Cartagena por su majestad... por cuanto en el nombre de su majestad quiere encomendar los pueblos de los indios en esta provincia y los indios de ella y que él viene ahora de España y para dar y encomendar a su majestad de los pueblos indios” (Tovar, 1994).


Las encomiendas fueron la creación de la Corona española destinada a la apropiación y distribución de tierras en América, siendo la población indígena “repartida” a las distintas encomiendas. Los indios convertidos en vasallos tenían la obligación de cancelar tributo al señor encomendero y al rey. Los territorios del Nuevo Continente eran reserva y propiedad de la Corona española, y todos los privilegios sobre la distribución del suelo y sus habitantes eran cedidos por el rey a los conquistadores. Es así que previamente, mediante una serie de bulas del papa Alejandro VI en el año de 1493, se concede a los Reyes Católicos el derecho como “príncipes cristianos” al control de todas las islas y tierra firme del continente americano.
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